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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 109 fijado hoy 19 de agosto de 2021 a la hora de las 
08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2021 
 
Ejecutivo – auto corre traslado excepción de mérito  
Rad. No. 11001-40-03-022-2016-00789-00 
 
Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  
 
1-. Como quiera que se subsanó la irregularidad advertida 
respecto del emplazamiento del deudor, entiéndase que dicho 
acto se surtió en debida forma. 
 
2-. A efectos de continuar con el trámite procesal de rigor, de la 
excepción de prescripción formulada por el procurador oficioso 
del encartado, córrase traslado a la parte demandante por el 
término de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 443 del Código General del Proceso (Archivo digital 
“011ContestaciónCurador.pdf”).  
 

Notifíquese (2), 
 

DLGM               Decisión 1 de 1. 

 

 
 

 

                           

 

 

Firmado Por: 

 

Camila Andrea Calderon Fonseca 

Juez 

Civil 022 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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